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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2020. 
 

  Asunto: Dictamen de desechamiento de Iniciativa Ciudadana. 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA. 
 

PRESENTE 
 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley 
Orgánica, 103, fracción I, 104, 106, 192, 256 y 257, del Reglamento, ambas del 
Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad 
de México, I Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso el presente dictamen relativo a la siguiente: 
 

“INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 

REFORMA EL PLANO E-3 Y PLANOS 1:10,000 DEL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDÍA MIGUEL 

HIDALGO, PUBLICADO EN LA GACETA DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2008 POR CUANTO HACE A LA ZONIFICACIÓN DE USO DE 

SUELO EN EL PREDIO UBICADO EN LEIBNITZ No. 81, COLONIA ANZURES 

PARA USO DE OFICINAS PRIVADAS EN OCHO NIVELES CON 30% DE ÁREA 

LIBRE”. 

PREÁMBULO 
 

I.- Con la iniciativa en estudio se pretende la modificación de uso de suelo respeto del 
inmueble ubicado en la calle LEIBNITZ NÚMERO 81, COLONIA ANZURES, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, para que sobre este se ejerzan actividades de 
oficinas privadas en ocho niveles. 
 
II.- Con fundamento en los artículos 256, 257, 258, 260, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda, se 
reunieron el día dieciséis de octubre de dos mil veinte, para discutir y en su caso 
aprobar el dictamen por medio del cual se desecha la iniciativa propuesta y una vez 
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hecho lo anterior, someterse a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, I Legislatura, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. – En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, la ciudadana Sylvia 
Olivia Jiménez Devars, suscribió una iniciativa ciudadana por medio de la cual solicita 
a este Órgano Legislativo la modificación de uso del suelo del predio ubicado en la 
calle LEIBNITZ NÚMERO 81, COLONIA ANZURES, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 
para que sobre este se pueda ejercer la actividad de oficinas privadas en ocho niveles. 
 
SEGUNDO. – REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. Presentada que fue la iniciativa 
ciudadana, esta Comisión la admitió a trámite por haber reunido los requisitos del 
artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.  
 
Con el fin de ilustrar sobre el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad, se 
insertan algunos aspectos relevantes contenidos en la iniciativa: 
 
I. Se propuso como denominación del decreto, el siguiente:  

 

“INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 

REFORMA EL PLANO E-3 Y PLANOS 1:10,000 DEL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDÍA MIGUEL 

HIDALGO, PUBLICADO EN LA GACETA DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2008 POR CUANTO HACE A LA ZONIFICACIÓN DE USO DE 

SUELO EN EL PREDIO UBICADO EN LEIBNITZ No. 81, COLONIA ANZURES 

PARA USO DE OFICINAS PRIVADAS EN OCHO NIVELES CON 30% DE ÁREA 

LIBRE” 

 

II. Los objetivos del decreto que se plantean en la iniciativa, son:  
 

 Realizar actividades para compensar a la Ciudad en la modificación de la zonificación. 

 Fomentar la Regeneración Urbana mejorando el espacio urbano en un esquema de integralidad 
con la vivienda, para evitar la expulsión de la población. 

 Promoción de actividades económicas no contaminantes. 

 Fomentar el rehúso del suelo urbano de tal manera que el uso de la bicicleta y el transeúnte sea 
una prioridad urbana. Generando así, habitación–trabajo dentro del mismo circulo urbano a corta 
distancia, disminuyendo tiempo y desplazamientos. 

  Utilizar el uso de suelo de forma vertical, debido al alto costo del suelo; disminuyendo así el 
crecimiento horizontal. 

 Ofrecer oportunidad de generación de empleo compatibles con el uso habitacional como lo 
establece el Apartado III de Estrategia de Desarrollo Urbano dentro de su programa Delegacional 
del año 2008. 
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 Aprovechar la infraestructura del lugar y la accesibilidad de la zona.  

 Fortalecimiento económico de la Alcaldía como lo marca el Programa Delegacional en Estrategias 
de Desarrollo como una ventaja competitiva para el fortalecimiento del desarrollo económico de la 
Ciudad. 
 

III. Se planteó como problema a resolver con el decreto, así como su solución: 
 
“Que la zonificación que marca el PDDU del año 2008 al predio de referencia es de H/3/30/B, sin 
embargo, con fundamento en el Artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano se permite la modificación 
tanto en altura, densidad, intensidad y área libre, por lo tanto, se puede cumplir así con la Estrategia de 
Desarrollo Urbano en evitar la expulsión de la población residente. 
 
PROPUESTA: Mejorar el espacio urbano modificando la zonificación para la construcción de una 
edificación vertical de 8 niveles para la generación de empleos, logrando la disminución de tiempo y 
desplazamiento de la población entre los centros de trabajo, estudio, servicios, comercio y las áreas de 
vivienda.” 
 

IV. El programa a modificar y el texto específico del mismo, es: 
 

“Se propone cambiar el plano E-3, los planos 1:10,000 con zonificación de H3/30/B a HM/8/30/B y 
agregar dentro del enlistado de Predios con Normatividad Específica del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo al predio de Leibnitz No. 81, Colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo con una zonificación HM/8/30/B, con uso de suelo de Oficinas, en 8 niveles y 
30% de área libre. Aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Actualmente Congreso 
de la Ciudad de México) y publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 30 de septiembre del año 
2008.” 
 

V. Los razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores 
económicos, ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, el 
promovente en la parte medular de su iniciativa expone lo siguiente: 
 

“FACTORES SOCIOECONÓMICOS  

La Delegación Miguel Hidalgo y, por lo tanto, la zona de análisis, se ubica en el centro geográfico de la Ciudad de 
México, situación que le permite tener una importancia vital en las actividades económicas en el ámbito local y 
metropolitano. 
 
POBLACIÓN OCUPADA 
Al año 2015, 61% de la población de Miguel Hidalgo era económicamente activa; mientras que 38.7% permanecía 
inactiva. Esto contrasta con las cifras observadas a nivel estatal en la Ciudad de México, donde sólo 56% de la 
población se clasifica como PEA. La alcaldía Miguel Hidalgo presenta una proporción 5% superior. 
… 
 
FACTORES AMBIENTALES  

La zona de estudio no cuenta con áreas de valor ambiental, ni de preservación ecológica; sin embargo, las áreas 
arboladas seguirán en buenas condiciones y se seguirá cuidando de ellas para su buen estado de conservación. 
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Se considera la inyección de aguas residuales para su riego, agua tratada que saldrá del tratamiento que se 
llevará dentro del predio. 
… 
 
FACTORES DEMOGRÁFICOS 

EVOLUCIÓN Y PROYECCIONES DE POBLACIÓN (PERIODOS DE 10 AÑOS POR AGEBS CONSIDERANDO LA ÚLTIMA 
POBLACIÓN DE INEGI) 
El área de estudio contempla 3 AGEBS diferentes, que en conjunto albergaban una población de 6,335 habitantes 
al año 2010, de acuerdo al Censo de Población y vivienda 2010 de INEGI 
… 
 

FACTOR DE ACCESIBILIDAD Y/O VIAL 

ANÁLISIS DE ACCESIBILIDAD E IDENTIFICACIÓN DE LA JERARQUÍA VIAL, VOLÚMENES DE AFORO 
Relación con la Ciudad. 
El índice de urbanización que presenta la Alcaldía Miguel Hidalgo con referencia a las demarcaciones 
administrativas del Centro del País, se considera como muy alto. Se agrupa a las alcaldías centrales de la Ciudad 
de México, cuya principal característica es la consolidación urbana y la concentración tanto de equipamiento 
urbano como de infraestructura. 
… 
 
FACTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

Todo proyecto para obras de Aprovisionamiento de AGUA POTABLE en localidades Urbanas o Suburbanas de la 
República Mexicana, se realizan en general sobre bases económicas y tomando en cuenta tanto las Normas 
propias de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica (DGCPH) ó la Comisión de Aguas del 
Distrito Federal (CADF), desde 2003 se fusionaron en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM). 
Se tiene como propósito que el proyecto se apegue más a las necesidades y características de un establecimiento 
comercial por esta razón se aboco a un estudio minucioso y revisión de las posibles fuentes de abastecimiento y 
a la Infraestructura existente en la zona. Para este estudio se trata de utilizar los medios naturales y de 
tratamiento para el buen funcionamiento del sistema.” 
 

VI. Los datos que motivan la iniciativa, se propusieron lo siguiente: 
 
“La alcaldía Miguel Hidalgo presenta ventajas competitivas inigualables para participar con fuerza en el 
desarrollo económico de la ciudad; es un espacio que aloja a los más importantes sectores económicos 
en materia de turismo, servicios, comercio, recreación, entre otros, y cuya estrategia económica 
pretende: 

 Lograr una distribución equilibrada de los satisfactores urbanos. 

 Consolidar la posición de la Delegación Miguel Hidalgo como principal centro de negocios, 
recreativo, Turístico en la ciudad.  

 Fortalecer y diversificar la estructura económica local. 

 Actividades financieras y empresariales. 

 Actividades compatibles con los usos habitacionales, que disminuyan el tiempo, desplazamiento 
de la población entres los centros de estudio, trabajo, servicios y comercio y las áreas de vivienda. 

…” 
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VII. Los Razonamientos sobre la Constitucionalidad y Convencionalidad del 
decreto, se indica en el cuerpo de la iniciativa en su parte medular, lo siguiente: 
 
“El decreto propuesto a través de la presente Iniciativa Ciudadana, es susceptible de ser considerado 
constitucional porque se presenta a la aprobación del Congreso de la Ciudad de México (anteriormente 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal) como lo marcan el Art. 35 de la Ley de Desarrollo Urbano 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 5 de mayo de 2017; autoridad competente para 
reformar los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal…” 
 

VIII. Los razonamientos sobre la congruencia del decreto, en su parte central el 
promovente señala lo siguiente: 
 
En este sentido, el promovente hace una relatoría de distintas disposiciones legales, 
entre ellas: Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
IX. El texto normativo propuesto en la iniciativa, así como sus transitorios, es el que 
a continuación se indica: 
 

“Se propone cambiar el plano E-3, los planos 1:10,000 con zonificación de H3/30/B a HM/8/30/B y 
agregar dentro del enlistado de Predios con normatividad específico del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo al predio de Leibnitz No. 81, Colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo con una zonificación HM/8/30/B, con uso de suelo de Oficinas, en 8 niveles, 
30% de área libre. Aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Actualmente Congreso 
de la Ciudad de México) y publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 30 de septiembre del año 
2008. 
… 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Se modifica el plano E-3 y los planos 1:10,000 del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Alcaldía Miguel Hidalgo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 30 de 
septiembre del año 2008, en el uso de suelo de la zonificación del predio ubicado en calle Leibnitz con 
número oficial 81, Colonia Anzures. 
 
TERCERO. Se agrega a la lista de Predios con normatividad específico del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Alcaldía Miguel Hidalgo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
día 30 de septiembre del año 2008, el predio de Leibnitz con número oficial 81, Colonia Anzures con 
una zonificación de HM8/30/B donde se permite el uso de Oficinas, 8 niveles máximo de construcción 
y 30% mínimo de área libre. 
 
CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda deberá expedir el Certificado Único de 

Zonificación de Uso de Suelo con la nueva zonificación aprobada en el presente Decreto” 

mailto:comision.urbana.congresocdmx@gmail.com


 
 

  

 

______________________________________________________________________________________________ 
Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C. P. 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132.  Correo: comision.urbana.congresocdmx@gmail.com 

 
6 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

X. La promovente adjuntó a su iniciativa, los siguientes documentos: 
 

1.- Copia Certificada la Credencial de Elector de la promovente. 

2.- Planos Arquitectónicos 

XI. Se adjunta a la iniciativa copia certificada ante Notario Público de una 
credencial para votar con fotografía del promovente. 
 

XII. El escrito contiene fecha, nombre del autor de la iniciativa, así como la firma y 
rúbrica autógrafa. 

 

TERCERO.–Por oficios CCDMX/CDIUyV/129/2019, CCDMX/CDIUyV/130/2019, 
CCDMX/CDIUyV/131/2019,CCDMX/CDIUyV/132/2019,CCDMX/CDIUyV/133/2019,C
CDMX/CDIUyV/134/2019,CCDMX/CDIUyV/135/2019,CCDMX/CDIUyV/136/2019,CC
DMX/CDIUyV/137/2019,CCDMX/CDIUyV/0916/2019, todos de fecha dos de marzo de 
dos mil veinte, signados por el Presidente de esta dictaminadora, se solicitó a la 
presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente de este Congreso su 
intervención para que las personas a que se refiere la fracción II del artículo 42, de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal emitieran su opinión con relación a la 
iniciativa ciudadana, siendo las siguientes: 
 
a) Al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
b) Al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal;  
c) Al Secretario del Medio Ambiente;  
d) Al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
e) Al Secretario de Obras y Servicios;  
f) Al Secretario de Movilidad;  
g) Al Secretario de Protección Civil;  
h) Al Jefe Delegacional competente por territorio;  
i) Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  
j) Al coordinador interno del Comité Ciudadano competente por territorio;  
k) Al coordinador del Consejo del Pueblo competente por territorio, de ser el caso, y  
l) Al coordinador interno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por 
territorio. 
 
Con relación al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 

Federal, no se giró oficio en virtud de que esta autoridad se extinguió, quedando 

publicado el acuerdo de extinción en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 
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Dentro del territorio donde se localiza el inmueble materia de la iniciativa no existe un 

Consejo del Pueblo. 

 
CUARTO. – Se recibió la opinión de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad 
de México en sentido favorable. 
 
“…una vez revisada y analizada el sustento técnico de la iniciativa misma que no manifiesta 
intervención directa en la vía pública, esta Dependencia emite su Opinión Favorable …” 

 
Con el propósito de ilustrar sobre el sentido de la opinión emitida, se inserta la misma 
de forma íntegra. 
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QUINTO. - En fecha nueve de julio del presente año, se recibió la opinión de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México en 
sentido desfavorable. 
 
“Se considera que la iniciativa ciudadana NO CUMPLE con todos los requisitos establecidos en la Ley 
de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal. No establece razonamientos ni justificación legal sobre 
la congruencia del decreto propuesto con la constitución federal y local” 

 
Esta iniciativa ya había sido presentada en la presente Legislatura para su 
dictaminación, la cual resultó desechada. Lo anterior fue retomado en la opinión de 
referencia y que a la letra dice: 
 
“…se desprende que, sustancialmente, se trata del mismo proyecto propuesto...Dicha propuesta fue 
valorada y dictaminada por esta Procuraduría en sentido DESFAVORABLE…” 

 
Con el propósito de ilustrar sobre el sentido de la opinión emitida, se inserta la misma 
de forma íntegra. 
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SEXTO. - En fecha ocho de julio de dos mil veinte, se recibió la opinión de la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México en sentido 
favorable. 
 
“Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así 
como de las observaciones generales del predio y su contexto inmediato, se cataloga de Riesgo Medio” 

 
Con el propósito de ilustrar sobre el sentido de la opinión emitida, se inserta la misma 
de forma íntegra. 
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SÉPTIMO. - Se recibió la opinión de la Coordinación General del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México en sentido positivo. 
 
Con el propósito de ilustrar sobre el sentido de la opinión emitida, se inserta la misma 
de forma íntegra. 
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OCTAVO. – En fecha nueve de julio de dos mil veinte, se recibió la opinión de la 
Secretaría de Medio Ambiente en sentido FAVORABLE CONDICIONADA. 
 
Con el propósito de ilustrar sobre el sentido de la opinión emitida, se inserta la misma 
de forma íntegra. 
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NOVENO. – Se recibió el diez de julio de dos mil veinte la opinión de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda en sentido DESFAVORABLE. 
 
“Se considera que el proyecto de Iniciativa Ciudadana con proyecto de Decreto presentado no cumple 
con los propósitos del Programa Delegacional…, considerando que dicho Programa busca el impulso 
de manera óptima y congruente con los usos de suelo…” 

 
Con el propósito de ilustrar, se inserta la misma de forma íntegra. 
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DÉCIMO. – Se recibió el nueve de julio de dos mil veinte la opinión de la Secretaría 
de Movilidad en sentido favorable. 
 
Con el propósito de ilustrar, se inserta la misma de forma íntegra. 
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DÉCIMO PRIMERO. – Se hace constar que no se recibieron observaciones por parte 
de ciudadanos interesados, por lo que se procedió en términos del artículo 42, de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, reto de la pertinencia de la solicitud de 
cambio de uso del suelo respecto del inmueble ubicado en la calle LEIBNITZ 
NÚMERO 81, COLONIA ANZURES, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. – Agotado el plazo para recibir opiniones, observaciones o 
comentarios, por parte de las autoridades o ciudadanos interesados, esta Comisión 
dio por cerrada la instrucción y continuó con la elaboración del dictamen con las 
opiniones contenidas en los numerales CUARTO al DÉCIMO PRIMERO de este 
capítulo en términos del artículo 42, de la ley de la materia, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – DE LA COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para conocer de 
las iniciativas ciudadanas, en términos de los artículos 13, fracciones III, XXI, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XIII, 75, 77, 78, 80, 108, de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, 103, fracción I, 106, 187, 192, 193, 221, 257, 260, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 34 Bis, fracción III, 35, 41, 42, 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto que contiene las observaciones al diverso por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la entonces Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo 
de 2017. 
 
SEGUNDO. – DE LA LEGITIMACIÓN. La promovente comparece a este Órgano 
Legislativo por su propio derecho y en su carácter de propietaria del inmueble ubicado 
en la calle LEIBNITZ NÚMERO 81, COLONIA ANZURES, ALCALDÍA MIGUEL 
HIDALGO, lo que acreditó en términos del testimonio notarial número 145,190, 
pasado ante la fe del Notario Público, número veinte, de la Ciudad de México, 
Licenciado Armando Zacarias Ostos Zepeda, por medio del cual se hace constar la 
cancelación de hipoteca, protocolización de inventario y adjudicación por herencia a 
favor de la promovente.  
 
TERCERO.-  Las opiniones realizadas por las autoridades se tienen por presentadas 
y se admiten por estar elaboradas en términos de lo dispuesto en las fracciones IV, V 
y VI del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, es decir, fueron 
suscritas por los titulares y no por representantes, contienen los razonamientos que 
estos consideraron al momento de analizar la iniciativa, el sentido de la opinión es 
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claro, elementos que esta Comisión toma en cuenta para tenerlas por presentadas 
conforme a la ley y en consecuencia se les concede valor pleno. 
 
Con excepción de la emitida por la Secretaría de Medio Ambiente, quien lo realizó de 
forma condicionada, situación prohibida en la en la fracción VI, del artículo 42, de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual se le resta valor por no estar 
elaborada con la máxima diligencia.  
 
Asimismo, esta Comisión estima que la opinión de la Secretaría de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil carece de exhaustividad. Lo anterior en virtud de que se 
trata del reenvió de la opinión realizada mediante oficio SGIRPC/775/2019, de fecha 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, es decir, la autoridad no entró al 
estudio de la iniciativa y se limitó a reimprimir la opinión dada el año pasado sobre la 
misma iniciativa ciudadana, sin tomar en consideración que se trata de un nuevo 
documento, por lo que se debe restar valor para efectos del presente dictamen. 
 
CUARTO. – CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Previo a entrar al fondo del asunto, 
esta Comisión analizó lo dispuesto en el artículo 42 Ter, fracción I, de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para determinar si para el caso que nos ocupa 
se actualiza alguna de las hipótesis de DESECHAMIENTO contenidas en dicho 
numeral, advirtiendo que efectivamente se ajusta con el supuesto marcado en el inciso 
m), de la fracción I, del citado artículo, en virtud de que existe la opinión 
DESFAVORABLE de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, la cual 
ha quedado señalada en el numeral QUINTO del capítulo de antecedentes de este 
dictamen. 
 

Artículo 42 Ter. En el procedimiento al que se refiere el artículo 42 de esta Ley, se 
observarán también las siguientes reglas:  
 
I. El Consejo Consultivo pre-dictaminará, la Comisión dictaminará, y el Pleno de 
la Asamblea aprobará, el desechamiento de plano de las iniciativas que se 
ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a)… l)… 
 
m) Respecto de las cuales medie opinión técnica negativa o desfavorable del 
Consejo Ciudadano Delegacional competente, de la Secretaría del Medio 
Ambiente, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de la Secretaría de 
Movilidad, de la Secretaría de Protección Civil o de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, indistintamente, y 
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Bajo el principio “In claris non fit interpretatio”, que establece que cuando la ley es 
clara e inequívoca no cabe interpretación alguna, la causal de desechamiento 
contenida en el inciso m), fracción I, del artículo 42 Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, cobra relevancia al considerar suficiente la opinión desfavorable 
de determinadas autoridades. Es por ello que, al revisar lo expuesto por la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, se observa que su opinión está 
considerada como relevante para determinar el desechamiento de plano de la 
iniciativa ciudadana. 
 
Como ya se indicó, la opinión de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, se realizó conforme a la ley y por tanto procedió su 
admisión, y, considerando que su sentido fue desfavorable y que además forma parte 
de las autoridades que señala el inciso m), fracción I, del artículo 42 Ter de la Ley de 
la Materia, se estima suficiente para determinar el desechamiento de plano de la 
iniciativa ciudadana materia de este dictamen. 
 
Respecto del resto de las opiniones recibidas y que se emitieron en sentido favorable, 
esta Comisión estima que son insuficientes para aprobar el cambio de uso del suelo 
lo anterior es así, tomando en consideración que toda modificación al orden urbano 
debe evitar alteraciones que rompan con la armonía social del lugar, y como se ha 
observado con la iniciativa ciudadana se pretende la modificación de un uso de suelo 
en una zona con vocación habitacional, para que se convierta en oficinas, 
contraviniendo el sentido del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano actual el 
cual busca el desarrollo congruente de los usos de suelo de la zona. 
 
En consecuencia, al estar acreditada la causal de improcedencia contenida en la ley 
y ante la evidente alteración del entorno y armonía social, esta dictaminadora estima 
innecesario entrar al fondo del asunto y se pronuncia por desechar la iniciativa 
ciudadana presentada. 
 
QUINTO. – Considerando la hipótesis de desechamiento contenida en el incido m), 
de la fracción I, del artículo 42 Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
así como la alteración a la armonía social, se tiene por desechada la iniciativa 
ciudadana por medio de la cual se pretende el cambio de uso del suelo para el 
inmueble ubicado en calle LEIBNITZ NÚMERO 81, COLONIA ANZURES, ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO. 
 
Por lo expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda, del Congreso de la Ciudad de México, 
I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la Ley Orgánica 
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del Congreso de la Ciudad de México, 257, 258 y 260, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, emiten el siguiente: 
 
Dictamen por el cual se desecha la iniciativa ciudadana de cambio de uso del suelo 
en el inmueble ubicado en calle LEIBNITZ NÚMERO 81, COLONIA ANZURES, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 
 

DICTAMEN. 
 

El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura. 
 
PRIMERO. - Se desecha de plano la iniciativa ciudadana denominada, “INICIATIVA 
CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL 
PLANO E-3 Y PLANOS 1:10,000 DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO 
EN LA GACETA DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
POR CUANTO HACE A LA ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO EN EL PREDIO 
UBICADO EN LEIBNITZ No. 81, COLONIA ANZURES PARA USO DE OFICINAS 
PRIVADAS EN OCHO NIVELES CON 30% DE ÁREA LIBRE”, por las razones 
expuestas en los considerandos SEGUNDO al QUINTO del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - Túrnese a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, I Legislatura, para su atención procedente. 

 
TERCERO. – Una vez aprobado el presente dictamen, por el Pleno del Congreso de 
la Ciudad de México, I Legislatura, notifíquese el mismo a la persona promovente por 
medio de la Comisión dictaminadora y una vez hecho lo anterior, archívese el presente 
asunto como totalmente concluido, debiendo quedar constancia del expediente en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 42 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 
 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a los dieciséis días del 
mes de octubre de dos mil veinte. 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA. 

Diputado/ Diputada            A favor         En contra     En Abstención 

 
Dip. Fernando José 

Aboitiz Saro 
Presidente 
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Diputado/ Diputada            A favor         En contra     En Abstención 

 
Dip. Jannete Elizabeth  

Guerrero Maya 
Vicepresidenta 

   

 
Dip. Armando Tonatiuh 

González Case 
Secretario 

   

 
Dip. Christian Damián 

Von Roehrich De la Isla 
Integrante 

   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo 

Román 
Integrante 

   

 
Dip. María de Lourdes 

Paz Reyes 
Integrante 

 

   

 
Dip. Leticia Estrada 

Hernández 
Integrante 

 

   

 
Dip. Teresa Ramos 

Arreola 
Integrante 

 

   

 
Dip. Donaji Ofelia 

Olivera Reyes 
Integrante 

   

 
 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE DESECHA UNA INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA: “INICIATIVA CIUDADANA 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL PLANO E-3 Y PLANOS 1:10,000 DEL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 POR CUANTO HACE A LA ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
EN EL PREDIO UBICADO EN LEIBNITZ No. 81, COLONIA ANZURES PARA USO DE OFICINAS PRIVADAS EN OCHO 
NIVELES CON 30% DE ÁREA LIBRE”. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Diputado/ Diputada            A favor         En contra     En Abstención 

 
Dip. José Emmanuel 

Vargas Bernal 
Integrante 

 

   

 
Dip. Carlos Alonso 

Castillo Pérez 
Integrante 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante 

   

 
Dip. María Gabriela Salido 

Magos 
Integrante 

   

 
Dip. Nazario Norberto  

Sánchez 
Integrante 

   

 
 Dip. Paula Adriana Soto 

Maldonado 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Guadalupe  

Morales Rubio 
Integrante 

 

 
 

  

 
Dip. Leonor Gómez 

Otegui 
Integrante 

 

   

 
 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE DESECHA UNA INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA: “INICIATIVA CIUDADANA 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL PLANO E-3 Y PLANOS 1:10,000 DEL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 POR CUANTO HACE A LA ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
EN EL PREDIO UBICADO EN LEIBNITZ No. 81, COLONIA ANZURES PARA USO DE OFICINAS PRIVADAS EN OCHO 
NIVELES CON 30% DE ÁREA LIBRE”. 
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